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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00323213- -UNC-ME#SPF

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que la firma ASTORI CONSTRUCCIONES S.A.
(CUIT 30-71035051-1), adjudicataria de la Licitación Pública 11/21 “Nuevo Edificio
Facultad de Ciencias Sociales”, eleva el presupuesto correspondiente a los Trabajos
Adicionales Nº 1 por un monto de $ 107.633,94; y

CONSIDERANDO:

Que el presupuesto presentado por la empresa fue verificado por el Área de Cómputos
y Presupuestos de la Dirección de Estudios, Programas y Proyectos (orden 8);

Que dichos trabajos adicionales surgen del balance de demasías y economías de
trabajos relacionados con la ejecución de modificaciones en el proyecto originario;

Que al orden 9 de la Dirección de Control de Obras de la S.P.F. elabora el informe que
le compete;

Que el titular de la mencionada Secretaría interviene al orden 11 dando curso favorable
a las actuaciones;

Que a los órdenes 16 y 18 produce informe la Dirección General de Presupuesto de la
Secretaría de Gestión Institucional y expresa que para afrontar dicho gasto se afectaran
créditos del Presupuesto 2023 para obras del Plan Quinquenal, y al orden 17 incorpora
el Informe de Factibilidad Presupuestaria;

Que al orden 33 la Secretaría Técnica de la Secretaría de Planeamiento Físico ratifica el
monto de los trabajos adicionales presentado por la contratista ($ 107.633,94);

Que la Dirección General de Contrataciones actúa al orden 38 sin formular
observaciones y confecciona la correspondiente planilla de solicitud de resolución
rectoral;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2024-



74883-E-UNC-DGAJ#SG (orden 52);

Por ello, y teniendo en cuenta que el monto encuadra en los límites fijados por el Art. 30
de la Ley 13.064 y por el Art. 14, Pto. a), de la Ordenanza HCS 10/12 (monto
contractual $ 125.003.847,04),

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el presupuesto de Trabajos Adicionales N° 1 presentado por
la firma ASTORI CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT 30-71035051-1) correspondientes a
la obra “Nuevo Edificio Facultad de Ciencias Sociales” (Licit. Públ. 11/21) por el monto e
imputación que se consignan en el anexo de la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Planeamiento Físico.

fv





Fecha:                                  Expediente Nº:


30/04/2024
EX-2023-00323213- -


UNC-ME#SPF


Motivo:      


AUTORIZACION:    


APROBACION: X


Licit. Pública Licit. Privada Contr.Directa Contrat. de Pers. Conc. Precios


COMISION PREADJUDICACIONES:


DOCUMENTOS DE GARANTIA:                                            


Renglon 


Adjudicado
Importe Total


107.633,94$        


Notas:


TOTAL 107.633,94$        


DEP: 46 Prog: 80 Sub-Prog: 25 Proy: 13 Act: 00


Inciso: 4 Part.princ. 2 Part.Parcial: 1 Obra: 14 107.633,94$           


emm


SECRETARIA DE GESTION INSTITUCIONAL


Córdoba, 30 de abril de 2024


Pase a  Subsecretaría Legal y Técnica


Sirva de atenta nota.


1) El presente adicional se encuadra dentro de lo previsto en la Ley de


Obras Públicas Nº 13064 y Ordenanza HCS Nº 10/12. Monto 


Contractual: $ 125.003.847,04


2) En orden #9 obra el detalle de los trabajos a realizar. 


3) La obra fue aprobada mediante RR-2022-49-E-UNC-REC (orden


#3).


IMPUTACION (orden #17)


OBSERVACIONES:


UNC SOLICITUD DE RESOLUCION RECTORAL           


OBJETO: Se solicita aprobación del presupuesto de Trabajos Adicionales Nº 1 (uno)


presentado por la firma ASTORI CONSTRUCCIONES S.A. correspondiente a la obra


"NUEVO EDIFICIO FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES".


ADJUDICATARIOS


ASTORI CONSTRUCCIONES S.A.


CUIT: 30-71035051-1
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Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico Firma Conjunta


Número: 


Referencia: solic APROB adic 1 (nvo edif cs soc)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		usuario_1: Claudia María Izquierdo

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2024-00304817-UNC-DC#SGI

		cargo_1: Directora General

				2024-04-30T09:58:48-0300

		GDE UNC





		fecha: Martes 30 de Abril de 2024

				2024-04-30T09:57:27-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Dirección de Contrataciones Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

		reparticion_1: Dirección de Contrataciones Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_1: IF-2024-00304817-UNC-DC#SGI

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Emilio Martin Mazzoni

				2024-04-30T09:58:54-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2024-917-E-UNC-REC
	fecha: Martes 21 de Mayo de 2024
		2024-05-20T14:53:25-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-05-21T14:03:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-05-21T14:03:43-0300
	GDE UNC




